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VISTOS:

Resolución 849/93 de fecha H Abnl ¿TVZT* C°nCeocl

presentada por el interesado y aprobada Dnr rwiN ,--n K
de Abril de 1993; lo dispuesto en el Reqiameñtn p 3 T vencimiento 27
transitorio; en Decretos U. de C. n® 92-311 "v'qo_-3198rS'I!al ArtlCul° 88.v 5°
dispuesto en Decreto ü. de C. N° 90-242 de fe,-ha*~'M h ' 'enlenr3° oresente 

.i . , . ■ uo r euna 11 de i t! n i«“ dp imqo v enEstatutos viqentes de la Corporación, '

de Medicina 
seaún 

11 cenei a métíica
n Arauco

la última
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DECRETO:

Declárase 
fesor Asistente D.N.

vacante a contar del 28 de Abril de 1993.Io el puesto de Pro
que desempeña el Sr, NELSON OSVALDO PINULA MAYORGA 

en la Facultad de L i ene i as Biolóqicas en virtud de haber sido 
en estado de salud no recuperable por la Comisión de Medicina Preventiva 
e Invalidez del Servicio de Salud Concepción Arau.cc>.

declarado

Concédese al Sr» Finí lia Mayorqa excepcionaimente el beneticio de Renta 
Vitalicia contemplado en el Artículo 88 del Rea lamento del Personal, a 
contar desde el Io de Mayo de 1993.

2o

el Sr. Pini11a Mayorqa percibirá un como1emento a 
jubilación equivalente al monto necesario para completar su ultima renta 
liquida en actividad y hasta un máximo de un 20X de dicha renta.

de Finanzas determinará el monto de 
efectuará lo dispuesto precedentemente.

suEn c onse cue ncia

Renta Vitalicia y3o La Dirección

(original) al interesado: al Sr. Decano de la Facultad de 
- al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de
' • ■ de Presupuesto; de Contabilidad: y Tesorería: de

la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en

Transcríbase 
Ciencias Biolóqicas 
Finanzas; a las Divisiones 
Administra»:ión de Personal y a 
Oficina de Partes.

CONCEPCION, Mayo 5 de 1993.-
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Con-arsidad de7“~Kector de ia uní'augusto parra NUfiorDecretado por don
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